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RESUMEN 

La dinámica de la globalización ha conllevado procesos de universali­
zación y de homogenización cultural, es por ello que, tomando como norte el 
marco constitucional, se procura comprender estas realidades cambiantes a fin 
de dar un reconocimiento al tema materia de investigación: Multiculturalismo 
complementado con otras categorías tales como pluralismo e interculturalidad. 

Asimismo, las realidades cambiantes deben ser analizadas en correla­
ción con el nivel de participación de los órganos jurisdiccionales, tales como el 
Poder Judicial (impartición de justicia) y el Tribunal Constitucional, quienes a 
través de la interpretación, promoción y reafirmación del valor e importancia 
de la sociedad multicultural, reafirman los lazos que unen a ésta con la plurali­
dad sociocultural y sociedad globalizada. 

El Estado constitucional reconoce los derechos fundamentales de todos 
los miembros de la comunidad estatal, y atiende las particulares exigencias 
(culturales, religiosas, lingüísticos, nacionales, etc.) que puedan reclamar algu­
nos miembros de la colectividad. Ello en razón de que en la Constitución Po­
lítica del Perú de 1993, se opta por la tutela constitucional vía reconocimiento 
de la diversidad cultural de la nación peruana y se apuesta por una integración. 

Por último, el autor sostiene que lo álgido del Estado constitucional mul­
ticultural es el referente a la naturaleza de los derechos reclamados por los pue­
blos indígenas, que en su mayoría son de índole colectiva: a la consulta preví~ 
a la autodeterminación, al ejercicio de justicia propia, a la propiedad comunal, 
entre otros, haciendo hincapié en que el derecho a la identidad étnica no sólo 
cuenta con protección a nivel constitucional, sino también cuenta con tutela 
internacional, puntualmente en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, toda vez que el fenómeno cultural es inherente a todo grupo humano. 

PALABRAS CLAVE 

Mw.ticulturalismo; pluralismo; intercu]turalidad; Estado multicultural; 
cler.epho~ fundamentales; identidad cultural; identidad étnica; Convenio Nº I 69 
OIT; Constitución Política del Perú de 1993. 
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1.- MULTICULTURALISMO, PLURALISMO E INTERCULTURALIDAD 

Los cambios sociales emergentes han abierto paso en todos los niveles 
de los saberes culturales: económico, social, político, religioso, jurídico, lo cual 
trae como consecuencia que la dinámica de mundialización ha conllevado pro­
cesos de universalización y de homogenización cultural. En ese orden de ideas, 
la globalización de las industrias culturales a nivel mundial ha fomentado la 
homogenización del consumo de la cultura que traspasa las fronteras de los Es­
tados nacionales y cuya identidad y ámbito de actuación están en permanente 
proceso de redefinición en espacios territoriales, donde las fronteras geográfi­
cas nacionales se difuminan por la constitución de mercados más globales en 
ámbitos tan distantes como la Unión Europea ... , o el Mercosur. 

Por eso es que, instrumentos culturales como la música, el cine, la pu­
blicidad o las series televisivas configuran los referentes audiovisuales de las 
nuevas generaciones que consumen, en gran medida, productos culturales· que 
traspasan las fronteras nacionales, tal como ha significado con gran acierto 
MaryNash1• 

Y los Estados latinoamericanos (véase, por ejemplo, las constituciones 
de Guatemala, Ecuador, Perú, Venezuela, Colombia), tomando como norte el 
marco constitucional, han sabido comprender estas realidades cambiantes a 
fin de dar un reconocimiento al tema materia de investigación: Multicultura­
lismo complementado con otras categorías tales como pluralismo e intercultu­
ra/idad. Es más, como consecuencia de ellos, y a modo de complemento, los 
órganos jurisdiccionales, como el Poder Judicial (impartición de justicia) y el 
Tribunal Constitucional, como se presenta en el caso peruano, también han 
complementado a modo de interpretación, promoción y reafinnación, el valor 
y la importancia que reviste en el bloque occidental la sociedad multicultural, 
que va de la mano entre pluralidad sociocultural y sociedad globalizada. Por 
eso, no cabe duda que América Latina es un laboratorio en plena ebullición 

Cfr. Prefacio de Mary Nash al libro de Kincheloe, Joe L. y Steinberg, Shirley R.: 
Repensar el multiculturalismo, traducción del inglés de José Real y revisión técnica de 
Femando Hemández, Ediciones Octaedro, S.L., Barcelona, 1999, p. 10. Antecede Prólogo 
de Peter J. McLaren. 
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que se expresa en la diversidad cultural2, y que a través de la historia de la hu­
manidad se ha venido agrupando por múltiples grupos étnicos y culturales. Y 
como producto de la esclavitud africana y de la migración europea y asiática, 
en el contexto latinoamericano se presenta cerca de medio millar de idiomas 
indígenas u originarios. 

De ahí que los numerosos conflictos sociales entre, por un lado, el 
Estado y las empresas extractivas y, por otro lado, las minorías culturales, na­
cionales, étnicas, lingüísticas, que en la actualidad afrontamos, tienen su origen 
en el reconocimiento de la diversidad, que numerosos grupos reclaman, pues 
consideran que éstas son relevantes a fin de desarrollar sus proyectos de vida, 
que no es otra cosa que el derecho a la vida, en su aspecto material. 

Los enfrentamientos también evidencian que estos grupos no preten­
den sólo un ambiente de tolerancia, sino que aspiran a un espacio multicultu­
ral, en el cual puedan desarrollar sus modos de vida, diversos a los del grupo 
mayoritario. Pensemos en los homosexuales, quienes reclaman el respeto a su 
libertad en la elección de su orientación sexual; empero, también demandan el 
reconocimiento de un matrimonio civil homosexual. Es pertinente señalar que 
la naturaleza de las diferencias que hoy son reivindicadas, pueden ser cultura­
l~, étnicas, lingüísticas, religiosas, modos de vida, etc. 

Según lo indicado, en nuestros días observamos que existe un gran nú­
mero de países que cobijan diversos grupos nacionales, siendo dificil encontrar 
Utí. país mono-grupal; en consecuencia, mono-cultural. Si las diferencias, cuyo 
reconocimiento se pretende, pueden ser de distinta índole, entonces el conjunto 
de lós grupos que reclaman dicho reconocimiento es bastante dispar. 

Sin embargo, coincidimos con Bhikhu Parekh cuando certeramente 
hace observar que "aunque sean demasiados diferentes entre sí los grupos que 
reclaman el reconocimiento de sus diferencias, como para poder compartir una 
agenda filosófica o política común, todos ellos se sienten unidos en la medida 

2 Jl'ul. Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural. en htt¡>://portal. 
urtesco.org/es/ey.pbp-URL ID=13179&URL DO-DO TOPTC&URL SECTTON 201, 
htm!-
A modo de complemento, vid. Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural Serie 
sobre la Diversidad Cultural Nº 1, Johannesburgo, 2002. ' 
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en que se resisten a aceptar la homogeneización y asimilación en sociedad más 
amplias"3

• 

Pero este reclamo de reconocimiento de la diversidad de grupos, ¿qué 
relación tiene con la Teoría del Estado, con la Teoría general de los derechos 
fundamentales, etc.? ¿Es acaso el multiculturalismo el responsable de esta cri­
sis? o ¿es el multiculturalismo una forma de solución? Efectivamente, son mu­
chas las interrogantes y reducidas las respuestas. 

Atendiendo a ese fin, el multiculturalismo es un concepto que proviene 
de las ciencias sociales, ha sido estudiado desde diversas perspectivas, y si 
bien es necesario un concepto útil, a efectos del presente ensayo, no deseamos 
caer en la simplicidad de las ideas, por ello señalaremos algunas apreciaciones 
teórico-dogmáticas. 

Como se deduce de las indicaciones hechas, hay quienes dirán que, por 
multiculturalismo, se debe entender la convivencia de diversas culturas4

• Otros, 
como Bhikhu Parekh, sostendrán que el multiculturalismo no se refiere a la 
diferencia y a la identidad per se, sino a aquellas que se subsumen en una cul­
tura y son sostenidas por ésta5• Añade el profesor Parekh, con meridiana clari­
dad, que el multiculturalismo trata de la diversidad cultural o de las diferencias 
culturales, puesto que existen otros tipos de diferencias6

• De lo manifestado, 
entendemos que el multiculturalismo está vinculado a las diferencias culturales 
presentes en una sociedad. 

El profesor peninsular José Julio Femández refiere que, en realidad 
el multiculturalismo es la coexistencia que se manifiesta en la convivencia e~ 
sociedad de diversas culturas 7• El profesor y magistrado del Tribunal Consti-

3 

4 

5 

6 
7 

Vid. Parekh, Bhikhu: Repensando el Multiculturalismo-Diversidad Multicultura/ y Teoría 
Política, Istmo, Madrid, 2005, p. 13. 
Real Academia Española. Diccionario de la Lengua Española, vigésima segunda edición 
Lima, 2005. ' 
Parekh, Bhikhu, Repensando el Multicu/turalismo-Diversidad Multicultural y Teoría Polí­
tica, op. cit., p. 15. 
Ídem, p. 16. 
Vid. Femández Rodríguez, José Julio y Arguello Lemus, Jacqueline: "Aspectos constitu­
cionales de multiculturalismo en América Latina: el caso de los pueblos indígenas" e . 
Revista Pensamiento Constitucional, Año XVI, Febrero, Nº 16, Lima, 2012, p. 119. ' n. 
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tucional peruano, Gerardo Eto Cruz, recogiendo lo señalado en la obra titu.la­
da Mundialización, multiculturalismo y derechos humanos. coordinada por D. 
Medina y M. Albert, refiere que el multiculturalismo no es un fenómeno nuevo, 
pero sí lo son sus alcances, y como tal alude a situaciones que, para los países 
occidentales contemporáneos, se expresan en la convivencia en el seno de una 
misma sociedad tanto de personas como de grupos procedentes de ámbitos 

culturales diversos8
• 

Como no podía ser menos, la mayoría de aportes jurídicos sobre los 
retos que involucra este reconocimiento de la diversidad, hacen referencia a un 
concepto diferente: el pluralismo. El pluralismo se encuentra íntimamente vin­
culado a la práctica, y reiterando lo señalado por otros, diremos que pluralismo~ 
en su sentido :filosófico, a diferencia del multiculturalismo, ostenta sus propios 
principios, acepta las diferencias y no busca eliminarlas; pero tampoco genera 
diferencias adicionales, toda vez que el pluralismo buscará la integración. 

Es sabido que, en el campo del Derecho, el pluralismo es un principio 
del Estado constitucional. La Constitución peruana vigente de 1993 reconoce 
el pluralismo político, por ello promueve la libre participación en los asuntos 
públicos (artículo 30º), así como un pluralismo económico, optando por una 
economía social de mercado (artículo 58º). 

Más, por otra parte, el pluralismo político tiene como actores principa­
les a los partidos políticos, entendido éstos como una versión superada de las 
facciones politicas9, ya que sólo buscan meros intereses económicos de grupo. 
Algunos estudiosos refieren que es recomendable es~e término en lugar de mul­
ticulturalismo, toda vez que sobre el pluralismo existe mayor concordancia y 
no presenta tantas objeciones a los conceptos base del constitucionalismo. 

8 
Vul. Peña Jumpa, Antonio: Mu/ticultura/idad y Constitución: El caso de la Justicia Co­
munal Aguaruna_en el Alto Marañón, Centro de Estudios Constitucionales del Tribunal 
constitucional, Luna, 2009, p. 14. 

9 
Cfr. sartori, G_iovanni: ~ Sociedad Multiétnica (Pluralismo, mu/ticultura/ismo y extran­
jeros), .traducc16n del itabano de Miguel Ángel Ruiz de Azúa, Editorial Gmpo Santillana, 
santa Fe de Bogotá, 2001, p. 24. 
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Por ello, durante el "Primer Encuentro de Docentes de Derecho Cons­
titucional" celebrado en agosto de 20121º, se escucharon muchas voces afir­
mando que para el caso latinoamericano y sobre todo peruano, resulta mejor 
usar el término interculturalidad al momento de abordar temas sobre los dere­
chos de las comunidades campesinas y comunidades amazónicas. Entendemos 
que la interculturalidad involucra no sólo el reconocimiento de las diferencias 
(multiculturalismo), sino que adicionalmente se mantiene el objetivo de seguir 
integrados (pluralismo), pero dicha integración debe ser dialogada; esto es, 
debe darse espacio al reconocimiento mutuo y al aprendizaje recíproco ( cultu­
ras diferentes a la mayoritariamente presente en la sociedad). 

2.- EL ESTADO CONSTITUCIONAL MULTICULTURAL Y LOS DE­
RECHOS FUNDAMENTALES 

Como lo expresamos al inicio, en la actualidad enfrentamos numerosos 
conflictos étnicos, sociales, nacionales, los cuales requieren de un nuevo Esta­
do o una respuesta diferente de éste. El Estado constitucional reconoce los de­
rechos fundamentales de todos los miembros de la comunidad estatal, y atiende 
las particulares exigencias ( culturales, religiosas, lingüísticos, nacionales, etc.) 
que puedan reclamar algunos miembros de la colectividad. 

Los atributos esenciales que los grupos étnicos reclaman en la actuali­
dad, en Latino América entre otros, son: a la libre determinación del desarrollo, 
a la participación, a la consulta previa, a los derechos lingüísticos, a la autono­
mía comunitaria pudiendo ser regional, departamental, distrital etc., al ejercicio 
de la justicia propia dentro de su jurisdicción11

, a la educación intercultural 
bilingüe y demás afines; los cuales forman parte de un corpus de derechos en 
su mayoría colectivos enmarcados en nuevos principios de relación entre los 
Estados y las minorías culturales, nacionales, lingüísticas, religiosas, etc. 

1 O Primeras Jornadas de Docentes de Derecho Constitucional, organizado por el Tribunal 
Constitucional y la Academia de la Magistratura Constitucional, celebrado del 20 al 22 de 
agosto de 2012 en Lima, Perú, ponencia del Dr. Rolando Luque Mogrovejo, adjunto para la 
prevención de conflictos y la gobemabilidad de la Defensoría del Pueblo sobre Multicultu­
ralismo y Constitución. 

11 Entiéndase indígena, comunal andino o comunal amazónico. 
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En la r~~ón andina la problemática que el multiculturalismo nos plantea 
es un tema vteJo, pero con connotaciones nuevas; esto es. la posición del in­
dígena (andino y/o amazónico) en las sociedades sudamericanas. Es conocido 
que a partir de la conquista, los pueblos originarios de la región sudamericana y 
de manera puntual, los pueblos originarios peruanos, quedaron en una posición 
económica, racial, lingüística, etc., subordinada, en permanente situación de 
maltrato en su dignidad, sufriendo despojos de sus territorios y siendo objetos 

de explotación continua. 

La lesión a su dignidad ha sido justificada mediante la denominada 
ideología de la "inferioridad natural de los indios ", de base aristotélica. El 
Derecho se encargó de formalizar tal ideología; así, en materia constitucional 
hasta la Constitución Política de 1979, prescribió que: .. ( ... ) El Estado respeta 
y protege las tradiciones de l~s Comunidades_ Cam?,esinas y Nativas. Propicia 
la superación cultural de sus mtegrantes", ev1denciandose de esa forma dicha 
postura. En el área del Derecho Penal se estableció que los indios fueron defi-
nidos jurídicamente c,?m~ "m~nore~, ,~sticos ~ mis~r~b~es, hern~anos menores 
de los colonizadores . Dicha mfenondad, a nivel JUrtd1co, ha sido desechada 
en la Constitución Política de 1993, en la que se opta por la tutela constitu­
cional vía reconocimiento de la diversidad cultural de la nación peruana y se 

apuesta por una integración. 

De lo expuesto se colige que en América Latina los reclamos de reco-
ocimiento a la diversidad cultural, étnica, etc., tienen rostro indígena (andino 

: amaz6nico)12• Debido a ello es relevante señalar que el corpus de derechos 
q~e le son jnherentes a dichos pueblos, ha quedado establecido, y tiene fuerza 
~culante, a partir de la ratificación del Convenio Nº 169 de la Organización 
1nterna.Cional del Trabajo sobre pueblos indígenas Y tribales en países indepen­
dientes, y de la promulgación de numerosas constituciones latinoamericanas 
en la década de los noventa del siglo anterior hacia adelante. El citado corpus 
de derechos se ha enriquecido y desarrollado con la jurisprudencia de la Corte 
1ntenunericana de Derechos Humanos y la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre tos derechos de los pueblos indígenas de 2007. 

--
12 Si bíeil en la }iteratura internacional se habla de tos dere~hos de los pueblos indígenas, es 

pertinente sena!ar que ~ el ~o peruano dicho vocablo tiene una fuerte connotación pey~ 
ratlva en la regt6n andina, sttuac16n diversa se presenta en la región amazónica. 
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Es de notar que el Estado constitucional es un instrumento para que to­
das las personas gocen de sus prerrogativas en la mayor medida posible. Coin­
cidimos con Robert Alexy, en el sentido que los derechos fundamentales son 
la base del Estado constitucional. Empero, el Estado constitucional no sólo 
debe reconocer atributos esenciales individuales, sino también aquellas pre­
rrogativas de índole colectiva, siendo indispensable para empezar, entonces, 
un Estado constitucional con rasgos multiculturales que tenga en el diálogo 
intercultural su principal pauta metodológica al momento de establecer políti­
cas públicas. 

Por consiguiente, se puede colegir que el Estado constitucional que re­
conoce el componente multicultural de su sociedad deja atrás las políticas de 
asimilación, integración forzosa e, incluso, de desaparición fisica y descultura­
lización que caracterizaron la era pasada. Por el contrario, acepta que no basta 
con atribuir los mismos derechos a todos, sin atender las particularidades de 
determinados grupos, porque admite que el derecho a la igualdad ante la ley, 
tal como lo entendemos hoy, era una ficción, adicionalmente reconoce y vela 
porque se reconozcan derechos complementarios a las minorías, pudiendo ser 
de índole individual o colectiva. Sin embargo, el Estado establece condiciones 
para que los derechos no tradicionales exigidos por los grupos minoritarios 
sean coherentes con los derechos fundamentales. 

Aun otra observación: lo álgido del Estado constitucional multicultu­
ral es el referente a la naturaleza de los derechos reclamados por los pueblos 
indígenas, que en su mayoría son de índole colectiva: a la consulta previa, a 
la autodeterminación, al ejercicio de justicia propia, a la propiedad comunal, 
por mencionar algunos. Así, creemos, para los fines propuestos, que resultan 
insuficientes las teorías absoluta y relativa de los derechos fundamentales, ya 
que han sido elaboradas pensando únicamente en los atributos de ejercicio 
individual. 

Más específicamente, el Convenio Nº 169 de la OIT y la Constitución 
peruana de 1993 constituyen el marco jurídico a fin de otorgar respuesta a la 
dificil interrogante: ¿quién es titular del corpus de derechos reconocido en el 
citado Convenio? La citada norma internacional manda que se identifique a los 
pueblos indígenas por dos tipos de elementos: los objetivos y el subjetivo. Los 
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elementos objetivos se refieren a un hecho histórico y a un hecho ach1al. El 
elemento subjetivo es la autoconciencia de la identidad. la que vincula ambos 
hechos (el histórico y el actua/) 13• 

De ello se infiere, que el elemento objetivo ordena que serán pueblos 
indígenas aquellos que descienden de pueblos que pre-existen a los Estados 
actuales y que hoy conservan en todo o en parte sus instituciones sociales, po­
líticas, culturales, o modos de vida. Resulta oportuno referir que la exigencia 
de conservación de las instituciones sociales, políticas, culturales o modos de 
vida, es de naturaleza parcial, no total, ello explica por qué en el Perú muchas 
comunidades campesinas, pese a que han perdido el idioma propio ( quech03> 
aymara, etc.) y mantienen a las rondas campesinas, afinnan ser titulares de 
los derechos consagrados en el Convenio 169 y en la Constitución Política de 
1993. 

No está demás decir que, el criterio subjetivo se refiere a la autocon­
ciencia que tienen los pueblos de su propia identidad indígena, esto es, que 
descienden de pueblos originarios y que tienen instituciones propias. Este cri­
terio suele ser determinante en el caso peruano, toda vez que la opresión y el 
estigma social creado alrededor de lo indígena generó que muchos peruanos 
negaran dicha condición; sin embargo, afortunadamente en la actualidad la au­
to-identificación como indígena, sea andino, amazónico, rural o urbano se está 
incrementando de manera lenta pero firme. 

Dentro del contexto descrito resta señalar que las diferencias culturales, 
lingüísticas o étnicas, obligan a que el contenido de los derechos esenciales, 
fundamentales, y/o humanos, sea replanteado a fin de que responda a las ne­
cesidades de las sociedades multiculturales; por ejemplo, pensemos en lo que 
nosotros conocemos como derechos de género, el rol de la mujer en el mundo 
occidental difiere de aquel que desarrolla en el islámico, así como de aquel que 
tiene en las diversas comunidades campesinas o amazónicas de América Lati­
na. Así, una denuncia por maltrato familiar debe ser atendida considerando las 

13 Cfr. Yrigoyen Fajardo, Raquel: De la tutela a los derechos de libre determinación del de­
s~rrollo, partic~pación, consulta y consentimiento, Instituto Internacional de Derecho y So­
ctedad-lIDS, Luna, 2009, p. 2. 
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diferencias culturales, claro está, respetando la coherencia mínima del núcleo 
esencial que toda sociedad civil debe conservar. 

En relación a este núcleo esencial, en el caso peruano ha sido la Corte 
Suprema de Justicia de la República, la que a través del Acuerdo Plenario Nº 
1-2009-/CJ-116, ha señalado que ante la existencia del pluralismo jurídico re­
conocido en nuestra Constitución resulta indispensable señalar los mínimos 
jurídicos que deben ser respetados por las autoridades de las comunidades 
campesinas y nativas en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales. 

Es justo, pues, señalar que los mínimos jurídicos a respetarse en una 
sociedad multicultural implica haber otorgado respuesta a una interrogante ma­
yor: ¿la tensión entre el universalismo de los derechos humanos con el multi­
culturalismo? Al respecto, Miguel Giusti sostiene que es necesario que el mul­
ticulturalismo y el universalismo abandonen fundamentalismos y establezcan 
permanentemente consensos dialécticos, tal como aparece en los instrumentos 
intemacionales14• 

3.- EL DERECHO A LA IDENTIDAD CULTURAL Y ÉTNICA STRICTO 
SENSU 

Se ha dicho que en materia constitucional no existe una jerarquización 
de los derechos constitucionales o fundamentales15; sin embargo, existen atri­
butos que, debido a un contexto determinado, despiertan mayor interés en la 
comunidad. Lo descrito viene sucediendo con el derecho a la identidad cultu­
ral, pues el reclamo de numerosos grupos por un reconocimiento a sus diver­
sas particulares manifestaciones culturales, implica que dicha prerrogativa sea 
re-estudiada a fin de establecer su contenido y su alcance, de manera particular 

14 Cfr. Giusti, Miguel: "Las criticas culturalistas de los derechos humanos", en Justicia Glo­
bal, derechos humanos y responsabilidad, Siglo del Hombre Editores, Lima, 2007, p. 307. 

15 Resulta importante referir que en el presente trabajo, usaremos los términos derechos cons­
titucionales, derechos fundamentales e incluso derechos humanos en calidad de sinónimos, 
dicha postura se funda en el mandato constitucional recogido en el artículo 3° de nuestra 
Constitución y en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Véase la sentencia recaída 
en el Exp. Nº 0410-2002-AA. 
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este fenómeno se presenta en la región andina. Lo expuesto se corrobora con 
las recientes constituciones aprobadas en países sudamericanos, tales como 
Ecuador, Bolivia, por citar algunos. 

Coincidimos con Femández Sessarego cuando sostiene que "lo 
que diferencia a cada persona de los demás seres humanos, no obstante ser 
estructuralmente igual a todos ellos es el derecho a ser uno mismo". El derecho 
a la identidad tiene dos dimensiones: 

a) La dimensión objetiva de la identidad. El Código Civil peruano de 1984, 
en su artículo 19°, regula el derecho al nombre, debiéndose entender por 
nombre como la palabra o el conjunto de palabras que sirve para desig­
nar o identificar a cada persona física individualizándola de los demás, 
es la reafinnación del yo, es el derecho a la individualidad, esto es como 
una manifestación del derecho a la identidad personal. 

En ese orden de ideas se puede colegir que el nombre cumple una fun­
ción de individualización y de identificación de la persona. El nombre, claro 
está, comprende prenombres y apellidos; en suma, el nombre constituye una 
verdad objetiva que se materializa en la partida de nacimiento. El prenombre es 
la denominación del recién nacido, el cual es el resultado de la libre elección de 
los padres. Los apellidos hacen referencia a la pertenencia a una determinada 
estiq,e, a una familia. Es menester mencionar que la legislación peruana pres­
cribe la iQscripción de los apellidos de ambos progenitores, siendo primero el 
apellidQ del padre, luego el apellido de la madre. Los elementos que integran la 
dimensión objetiva de la identidad son aquellos datos evidentes, productos del 
nacimiento de la persona que resultan ciertos en ese momento. 

b) La dimensión subjetiva de la identidad. En realidad, la dimensión subje­
tiva de la identidad hace referencia a que el ser humano es un ente único> 
singular, irrepetible y complejo. único en tanto lo biológico como en lo 
psicológico que comprende nuestro mundo interno. Singular, ya que por 
tener racionalidad el hombre ( en un sentido amplio del vocablo) puede 
expresar a través de las letras O el arte, cuestiones que lo hagan singular .. 
Irrepetible, ya que día a día se va gestando con los cambios propios de 
su desarrollo; y complejo, ya que diariamente nos vamos cuestionandQ 
cosas, revelándose la complejidad de nuestro ser. 
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En resumen, somos la suma de defectos, virtudes, creencias, :filosóficas 
y religiosas, convicciones políticas, etc. 

Obsérvese, por ejemplo, que respecto al derecho a la identidad cultural 
tenemos que es un derecho inherente a toda persona humana, por el cual tene­
mos la prerrogativa de vivir según nuestra cultura; entonces, por este derecho 
podemos mantener características culturales propias como son idioma, reli­
gión, modos de vida. Para nuestro propósito, es importante entender que puede 
ser considerado dentro de la frase vivir según nuestra cultura. Así pues diremos 
que la cultura expresa la manera de yivir, de pensar y de sentir de un pueblo, 
en consecuencia cada miembro de un pueblo tiene el derecho de vivir acorde 
con sus valores y principios, que regularán sus relaciones dentro de la familia, 
escuela y la comunidad. 

De igual manera, vivir de acuerdo con nuestros valores y principios po­
dría generar situaciones dificiles de ser resueltas, toda vez que dentro de un Es­
tado, como el peruano, donde coexisten grupos humanos con culturas dispares, 
que reclaman igual reconocimiento, tendríamos situaciones que inicialmente 
nos invitarían a considerar el relativismo cultura/16 como una solución. Sin em­
bargo, estimamos que el relativismo ocasionaría tanto daño como la criticada 
jerarquización de culturas, ello porque si bien los derechos humanos o funda-
mentales son un aporte de la cultura occidental, no son una imposición cultural 
toda vez que la finalidad de los derechos humanos es constituir una base de 
reglas que garanticen el respeto de la dignidad humana. Por lo tanto, no consi­
deramos que se pueda fundar una lesión del derecho a la vida, a la integridad 
fisica en pro de tutelar el derecho a la identidad cultural. 

Es conocido que en materia de derechos fundamentales, entendidos 
como mandatos de optimización17

, resulta imposible señalar de manera taxa­
tiva su contenido, ya que será la casuística la que nos indique que se incluirá 

16 El relativismo cultural considera que no existen derechos absolutos y los pueblos indígenas 
no deben ser víctimas de ninguna imposición cultural, entiende que los derechos humanos 
son una imposición occidental. Vid. Ardito Vega. Wilfredo: Derechos colectivos de los pue­
blos indígenas: El caso peruano, 2ª. edición, APRODEH, Cuzco, 201 O, p. 54. 

17 Cfr. Alexy, Robert: Tres escritos sobre derechosfandamentales, Universidad Externado de 
Colombia, Bogotá, 2003, p. 51. 
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~orno contenido del atributo materia de estudio; empero, como lo hemos rea­
lizado en el ~árrafo anterior, podemos establecer que no puede estar incluido 
como conterudo del derecho constitucional objeto de comentario. 

Un tema estrechamente relacionado con la identidad cultural es la iden­
tidad étnica, ambas esenciales para justificar el presente ensayo. La identidad 
étnica está referida a las características (idioma, modos de vestimenta, modos 
de vida, instituciones organizativas, etc.) que una persona comparte con otraS 
que pertenecen a su etnia. 

Por otra parte, la identidad étnica es relevante para detenninar políticas 
de Estado en materia de educación intercultural bilingüe, ya que nos dirá qué 
etnias hablan determinada lengua y con ello podremos establecer el número de 
docentes necesarios para atender la demanda de los estudiantes de dichas et­
nias. De lo manifestado se evidencia la necesidad de establecer cuando menos 
criterios que nos permitan identificar quiénes son sujetos de derechos colec­
tivos de naturaleza étnicos-culturales; sin embargo, es curioso que en un país 
como el nuestro, de orígenes indígenas, resulte dificil encontrar peruanos que 
se autoidentifiquen como indígenas. 

En resumidas cuentas, la ausencia de identidad indígena, sobre todo en 
la región andina del Perú, con excepción de_ ,los ~y~ara presentes en Puno,. 
Arequipa y Tacna, se debe a la fuerte ~ep~es1on eJe~c1da_ ~obre ~llos desd~ la 
conquista- Otro punto a subrayar es el s1gmente: la s1tuac1on vana en la región 
amazónica, donde los indígenas tienen mayor consciencia de su identida~ esto 
no se debe a un trabajo organizado de la sociedad civil o del Estado, sino a la. 
lejania de esta región a la capital del país. 

4.- EL MtJLTICULTURALISMO A PARTIR DE LA JURISPRUDEN~ 
DEL TRJBUNAL CONSTITUCIONAL 

Siendo_laJ:isprudencia ~el T~bunal_ Co1:1~tituciona1 en el Perú un re~ 
rente nec~sano P ª to~o trabaJo de mvesttgac10n en temas constitucional~· 
cr~OS ~pr::t: senalar e? primer lugar como e] máximo intérprete de ' 
constttuetona_ 1 

1 
ª
1 

reconocido en la Constitución peruana un esencial 
ponente roult1cu tura : 

f 138 
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Constitución, multiculturalismo y realidad social 
13. El multiculturalismo puede ser comprendido de dos maneras: como la descrip­

ción u observación de determinada realidad social, y también como una política 
de Estado que en base al reconocimiento de tal realidad, pretende reconocer de­
rechos especiales a minorías estructuradas e identificadas en tomo a elementos 
culturales. Este Tribunal ha dicho que "la Constitución de 1993 ha reconocido 
a la persona humana como miembro de un Estado multicultural y poliétnico; de 
ahí que no desconozca la existencia de pueblos y culturas originarios y ances­
trales del Perú" [STC 0042-2004-Al/fC, fundamento 1 ]. Tal reconocimiento 
constitucional no es una mera declaración formal de principios sin consecuen­
cias tangibles; por el contrario, implica un cambio relevante en la propia noción 
del Estado y la sociedad. Así, la inclusión de la perspectiva multicultural ( o 
intercultural) en la Constitución, implica un giro copemicano en el concepto de 
Nación y, por consiguiente, de la identidad nacional. 

14. Desde la perspectiva multicultural, la idea de una nación conformada por una 
única y exclusiva cultura homogénea debe de repensarse. Lo multicultural impli­
ca la aceptación de distintas culturas, manifestaciones culturales y distintas acti­
tudes de ser y entender lo que es ser peruano, del desarrollo de la libre personali­
dad, de la visión comunitaria de las costumbres que provienen de la experiencia 
histórica, religiosa y étnica; y que informa a su manera y en su singularidad 
peculiar la identidad nacional en todas sus variantes. Este Colegiado ha indicado 
que la cláusula constitucional de igualdad [ artículo 2, inciso 2 de la Constitu­
ción], contiene un reconocimiento implícito de tolerancia a la diversidad como 
valor inherente al texto fundamental y como una aspiración de la sociedad pe­
ruana [STC 0022-2009-Pl/fC, fund. 3]. La tolerancia a la diversidad contempla 
también diferentes formas de aceptar concepciones de justicia y de respetar el 
ejercicio del poder contramayoritario, siempre que no contravengan directamen­
te derechos fundamentales y los fines esenciales del Estado. 

15. Debe considerarse también que el reconocimiento de otras culturas o identida­
des no debe ser confundido con políticas de asimilación. El concepto de asi­
milación está construido sobre percepciones que observan que otras culturas 
minoritarias son ''menos avanzadas", y como consecuencia de ello estarían irre­
mediablemente destinadas a perder su identidad en un proceso de "superación 
cultural", al ser absorbidas por la sociedad dominante. Por el contrario, una 
visión que pretenda la integración considerando las diferencias culturales o que 
plantee estrategias de tolerancia por ciudadanías diferenciadas, es más respe­
tuosa de las realidades e identidad cultural y étnica de los pueblos indígenas. La 
premisa de la que se parte es que deben dejarse atrás perspectivas que situaban 
a los pueblos indígenas como culturas de menor desarrollo y valía y pasar a 
reconocerlas como iguales, con el mismo valor y legitimidad que la llamada 
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cultura dominante. Ello es un proceso que requerirá un cambio progresivo de 
las instituciones democráticas del Estado y la sociedad. 

16. Es por ello que el constituyente ha expresado [lo que ya fue resaltado en la S!C 
0022-2009-PiffC, fundamento 4], en el artículo 2º, inciso 19 de la Constttu­
ció~ el derecho a la identidad étnica y cultural, y el artículo 48º que, ade~ 
del castellano, también son idiomas oficiales el quechua, el aimara y las demas 
lenguas aborígenes en las zonas donde predominen. Por su parte, el artículo 
89º, reconoce la autonomía organizativa, económica y administrativa a lasco­
munidades nativas, así como la libre disposición de sus tierras, las que no son 
materia de prescripción, reiterándose de igual forma la obligación del Estado de 
respetar su identidad cultural. A su vez, el artículo 149º permite que las coI?u­
nidades nativas y campesinas puedan aplicar su derecho consuetudinario, eJer­
citando funciones jurisdiccionales dentro de su ámbito de territorial, siempre 
que no vulneren derechos ~nd~?1entales .. Es relevante mencionar también ~e 
el artículo 191° de la Const1tuc1on prescnbe que la ley establecerá porcentajes 
mínimos para hacer accesible la representación de género, comunidades campe­
sinas y nativas, y pueblos originarios en los consejos regionales y concejos mu­
nicipales. Con ello, los pueblos indígenas han sido proveídos de herramientas 
legales cuyo objeto es proteger su existencia y su cosmovisión. De esta manera 
se reconoce el respeto a la diversidad y el pluralismo cultural, lo que tendrá que 
efecruarse siempre dentro del marco de respeto a los derechos fundamental~ 

1 dialogo intercultural, los principios constitucionales y los valores superiores 
:Ue la constitución incorpora, tales como la dignidad de la persona, los prin­
cipios de soberaní3: del pueblo, el Estado democrático de Derecho y la forma. 
republicana de gobierno. 

17
. y si bien resulta ya evidente afirmar que tales derechos y prerrogativas no pue­
den ser dejados de lado o desnaturalizados por los poderes constituidos, debe 
tomarse en cuenta que las tensiones y distancia entre la normativa y la realidad. 
son parte de la di~ca social y del fenómeno j~rídico. Es, pues, deber de¡ 
Estado, en su func1on trnplementadora del ordenamiento jurídico, resolver esta.,s 
tenSiones e integrar la normativa en la realidad, a fin de que las consecuencias 
d,eseadas por las leyes y reglamentos tengan un impacto efectivo en la vida 
de tos ciuda~os. La labor de los jueces del Poder Judicial, en general, y ~ 
particular _el Tnbm~al Constitucional, en su calidad de supremo intérprete de la 
Constitución, adqmere una dimensión relevante en la tarea de cubrir los vaci<>& 
ex_istenteS enm: las no~ y la realidad. Con mayor énfasis si se contempla h~. 
función. 5?Perv~sora que tienen los jueces constitucionales sobre la actividad ~ 
,la AdmiJliStractón ~ndo ~e alegue la vulneración de derechos fundamental~ .. 
Y es qu~ es ~ Adm1rustrac16n la que aplica, en un primer momento, el ordena_ 
miento Jurídico en su función administrativa. 

¡ 1140 11' 
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18. Así, debe resaltarse que uno de los elementos característicos del fenómeno mul­
ticultural en nuestro medio es que se reconoce y ensalza lo multicultural de he­
cho, pero no se implementan o se protegen eficazmente las políticas y derechos 
de naturaleza multicultural. Basta poner el ejemplo de lo ocurrido con el Conve­
nio 169 de la Organización Internacional del Trabajo [ en adelante Convenio 169] 
sobre el cual el Tribunal emitió la STC 05427-2009-PC/fC, en la que se hizo re­
ferencia a la inconstitucionalidad indirecta por omisión por parte del Ministerio 
de Energía y Minas al no haber reglamentado el referido convenio. O por el solo 
hecho de que tal convenio internacional no haya sido implementado en nuestro 
ordenamiento jurídico sino luego de más de 15 años desde su aprobación. 

19. Es por ello que el Tribunal debe estar atento al referido contexto a fin de re­
pensar categorías jurídicas y derechos desde la perspectiva multicultural, con­
siderando además lo complejo de la implementación de normas multiculturales 
específicas, en procura de maximizar garantías que sostengan una sociedad plu­
ral y respetuosa de las diferencias. Específicamente para el caso de los pueblos 
indígenas, estos no solo legitiman sus derechos especiales en virtud de la dis­
tinción cultural, sino también por elementos históricos. En efecto, los pueblos 
indígenas u originarios, existentes desde antes de la creación del virreinato del 
Perú y de la República del Perú, ejercían hasta ese momento soberanía sobre 
sus territorios [artículo lb) del Convenio 169]. Esto implica la autonomía en la 
toma de decisiones políticas de tal comunidad, incluyendo además la aplicación 
de sus costumbres jurídicas a fin de resolver conflictos sociales surgidos dentro 
de la comunidad. Pero esta realidad varió considerablemente con el proceso de 
conquista y de creación y expansión del Estado peruano, que decidió obviar 
toda diferenciación cultural a fin de iniciar la construcción de una sola identidad 
nacional". 

(Caso Tres Islas, STC Nº 01126-2011-PHC/fC, de fecha 11 de setiembre de 
2012, FJ. 13-19). 

El Tribunal Constitucional peruano por vez primera se refirió al derecho 
consagrado en el artículo 2°, inciso 19) de la Constitución de 1993 en la STC 
Nº 00872-1999-AA precisando algunos contenidos del derecho a la identidad 
cultural. En el precitado caso, la parte demandante solicitó que se suspendiera 
el traslado del monumento de Leoncio Prado, ubicado en la plazuela conocida 
como Santo Domingo, al parque llamado Gregorio Cartagena o a cualquier otro 
lugar, por considerar que este traslado ordenado por la Comuna Provincial de 
Huánuco atentaba contra su identidad cultural. En dicha ocasión el TC refirió 
que el derecho a la identidad cultural es el derecho de las personas a tener su 
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propia vida, y cultura, con todas sus manifestaciones, a prqfesar y practicar sU 

propia religión, a emplear su propio idioma y a cultivar/os procurando la coe­
xistencia de diversas culturas y el desarrollo de los pueblos en.forma pacífica•

9
• 

En cuanto a la relación entre el derecho a la identidad cultural y el de 8 

la identidad étnica, el máximo Colegiado Constitucional expresó que las cita­
das identidades mantienen una relación de especie a género 19

• 

Además, el Tribunal Constitucional señaló que el derecho a la identidad 
étnica no sólo cuenta con protección a nivel constitucional, sino también cuenta 
con tutela internacional, puntualmente en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos de 1966. Precisó además que la vida cultural a la que tienen 
derechos los grupos minoritario también debe ser prerrogativa del grupo mayo­
ritario, toda vez que el fenómeno cultural es inherente a todo grupo hwnano

2º· 

18 Tribunal Constitucional, sentencia recaída en el Exp. Nº 0872-1999-AA. fundamento 4. 
19 Tribunal Constitucional, Exp. Nº 00006-2008-PI: .. ( ... ) La Constitución reconoce, enton­

ces, el derecho tanto a la identidad cultural como a la identidad étnica. Si bien se trata de 
conceptosjurfdicos indeterminados, este Tribunal considera que se trata de dos ámbitos_de 
protección de la identidad cultural entendidos como identidad de un grupo social Y también 
como expresión cultural general. Por un lado se trata de la identidad de los grupos étnicoS, 
es decir, de .. ( ... ) aquellas características, cualesquiera que puedan ser que. al prevalecer 
dentro del grapo y distinguirlo de los demás, nos inclinan a considerarlo un pueblo aparte. 
Para el hombre de la calle un pueblo es el equivalente de lo que el informado llama un grupo 
étnico"; y, por otro, de la identidad cultural general, esto es. de la identidad de todo grupo 
social que se genera en el proceso histórico de compartir experiencias y luchas sociales 
comunes para autodefinirse como pueblo. Por ello. puede afinnarse que entre identidad 
cultural e identidad étnica existe una relación de género a especie. 

20 Tribunal Constitucional, Exp. Nº 00006-2008-PI, fundamento Nº 20: "( ... ) La identidad 
étnica, como especie del género 'identidad cultural', ha merecido también atención de la 
comunidad internacional. Así, el artículo 27º del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
Y Po~ticos, establece que: 'Artículo 27.- ( ... )a tener su propia vida cultural, a profesar Y 
practi~ su propia religión y a emplear su propio idioma .... 
El objeto de tutela de este dispositivo es el derecho a la identidad cultural de los grupos 
~oritarios. S~ embargo, dada la amplitud semántica que tiene el término '"vida cultural" 
utilizado en el dispositivo, su interpretación no debe restringirse sólo a los grupos denomi­
nado~ minoritarios, sino que debe otorgársele un amplio contenido, de modo que alcance 
también a toda manifestación cultural que desarrolle un grupo social o local al interior del 
Estado, puesto que la existencia del fenómeno cultural es inherente a cualquier agrupación 
humana, y no sólo a los grupos étnicos. l 142 
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En jurisprudencia reciente el alto órgano constitucional peruano ha seña­
lado en relación a la identidad cultural: 

8.1. El derecho a la identidad cultural 
18. El derecho a la identidad cultural fue introducido como "novedad" en el texto 

constitucional de 1993, al establecerse en su artículo 2°, inciso 19), el derecho 
de toda persona: 
"19) A su identidad étnica y cultural. El Estado reconoce y protege la plurali­
dad étnica y cultural de la Nación. 
Todo peruano tiene derecho a usar su propio idioma ante cualquier autoridad 
mediante un intérprete. Los extranjeros tienen este mismo derecho cuando son 
citados por cualquier autoridad". 

19. La Constitución reconoce, entonces, el derecho tanto a la identidad cultural como 
a la identidad étnica. Si bien se trata de conceptos jurídicos indeterminados, 
este Tribunal considera que se trata de dos ámbitos de protección de la identidad 
cultural, entendidos como identidad de un grupo social y también como 
expresión cultural general. Por un lado se trata de la identidad de los grupos 
étnicos, es decir, de"( ... ) aquellas características, cualesquiera que puedan ser 
que, al prevalecer dentro del grupo y distinguirlo de los demás, nos inclinan 
a considerarlo un pueblo aparte. Para el hombre de la calle un pueblo es el 
equivalente de lo que el informado llama un grupo étnico"; Y, por otro, de la 
identidad cultural general, esto es, de la identidad de todo grupo social que 
se genera en el proceso histórico de compartir experiencias Y luchas sociales 
comunes para autodefinirse como pueblo. Por ello, puede afirmarse que entre 
identidad cultural e identidad étnica existe una relación de género a especie. 

20. La identidad étnica, como especie del género "identidad cultural", ha merecido 
también atención de la comunidad internacional. Así, el artículo 27º del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, establece que: 
"Artículo 27.- En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas y lin­
güísticas, no se negará a las personas que pertenezcan a dichas minorías el 
derecho que le corresponde, en común con los dem_ás miembro~ de su grupo, 
a tener su propia vida cultural, a profesar Y practicar su propia religión y a 
emplear su propio idioma". 

21. El objeto de tutela de este dispositivo es el derech~ a la identidad cultural d 
los grupos minoritarios. Sin embargo, dada la ~phtud _semántica que tiene e~ 
término '"vida cultural" utilizado en el dispos1t1vo, su mterpretación no d b . . . . e e 
restringirse sólo a los grupos denominados mmontano_s: smo que debe otorgár-
sele un amplio contenido, de modo que alcance tamb1en a toda manifesta . , 

1. . d 1 E c1on 
cultural que desarrolle un grupo social o local a mtenor e stado, puest 
toda la existencia del fenómeno cultural es inherente a toda agrupación h~ que 

'1 1 , . ana, y no so o a os grupos etnícos. 
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22· A Partir de esta consideración, y conforme lo señala la Cuarta Disposición Final 
Y Transitoria de la Constitución, las normas relativas a los derechos y libertades 
que la Constitución reconoce se interpretan de confonnidad con la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos internacio­
nales sobre las mismas materias ratificados por el Perú. Esto significa, conside­
rando lo hasta aquí expuesto, que el artículo 2°, numeral 19) de la Constitución, 
que reconoce el derecho a la identidad étnica y cultural, se robustece en su inter­
pretación a la luz del Pacto de Derechos Civiles y Políticos y, supone al mismo 
tiempo, un compromiso del Estado peruano con la comunidad internacional, en 
la medida que el Perú ha ratificado dicho Pacto con fecha 28 de abril de 1978 y, 
en la medida también, que conforme al artículo 55° de la Constitución, "Los tra­
tados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del Derecho Nacional''. 

(STC N 0006-2008-AI, de fecha 11 de junio de 2008, F J. 18-22). 

A la luz de lo manifestado, el Tribunal Constitucional también se ha ma­
nifestado en relación a la identidad étnica, expresando que es aquella "facultad 
que tiene la persona que pertenece a un grupo étnico determinado de ser res­
petada en las costumbres y tradiciones propias de la etnia a la cual pertenece, 
evitándose con ello que desaparezca la singularidad de tal grupo. Esto es, el 
derecho de la etnia a existir, de conformidad con la herencia de los valores de 
SUS ancestros y bajo símbolos e instituciones que diferencian a tal comunidad 
de las demás"21. 

El máximo intérprete de nuestra Constitución hace suya la Resolución 
Ministerial Nº 159-2000-PROMUDEH, que enumera una serie de manifes­
taciones de derecho a la identidad étnica. Así, la precitada resolución recono­
ce que el derecho a la identidad étnica es: "el conjunto de valores, creencias, 
~tuciones y estilos de vida que identifican a un Pueblo Indígena, Comu­
mdad Campesina o Comunidad Nativa". Y que tal derecho comprende: "a) 
El derecho a decidir sobre su propio desarrollo. b) El respeto a sus formas de 
organiz.aci6n. e) El derecho a ser escuchados y consultados en forma previa 
a toda acción o medida que se adopte y que pueda afectarles. d) El derecho 
a participar en la formulación, diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de 
los planes, programas y proyectos de desarrollo nacional, regional o local que 
pueda afectarles. e) El derecho a no ser discriminados por razones de índole 

21 Tribunal Constitucional, Exp. Nº 03343-2007-AA, fundamento 29º. 
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étnico-cultural. .f) El derecho a expresarse en su propia lengua. g) El respeto 
a su pertenencia a un determinado grupo étnico. h) El respeto a sus estilos de 
vida. i) El respeto a sus costumbres y tradiciones, y cosmovisión. El derecho 
al reconocimiento, revaloración y respeto de sus conocimientos tradicionales 
y prácticas ancestrales. j) El respeto a sus bienes, trabajo y ambiente en que 
viven. k) El derecho a que se reconozcan y valoren las actividades económi­
cas que son relevantes para el mantenimiento de su cultura. l) El respeto a las 
tierras que comparten en comunidad. m) El respeto a sus formas tradicionales 
de resolución de conflictos, siempre que no vulneren los derechos humanos 
enunciados por los instrumentos jurídicos internacionales. n) El derecho a que 
se respete su condición de aislamiento voluntario, en los casos en que así pro­
ceda"22. Lo señalado evidencia que a nivel de jurisprudencia constitucional el 
Perú ha contado con interesantes pronunciamientos que permiten una mejor 
comprensión del tema en comentario. 

Siendo un elemento esencial de la identidad cultural la lengua es perti­
nente señalar que el Tribunal Constitucional ha manifestado que: 

( ... ) 
13. Cabe tener presente, respecto al derecho lingüístico, lo siguiente:"( ... ) se pro­

claman como derechos individuales, no puede desconocerse la dimensión co­
lectiva que se asocia a la mayoría de ellos, puesto que el uso de una lengua 
no tiene sentido individualmente y porque la lengua no sólo es una forma de 
comunicarse sino que también es una forma de expresar una identidad y un 
sentir colectivo". 

14. De esta manera y buscando la defensa de este importante derecho, la Cons­
titución Política del Perú, en el artículo 2º, inciso 19), reconoce el derecho a 
la identidad étnica y cultural, e incluso en el segundo párrafo establece que 
"Todo peruano tiene derecho a usar su propio idioma ante cualquier autoridad 
mediante un intérprete. Los extranjeros tienen este mismo derecho cuando son 
citados por cualquier autoridad''. Y precisamente lo establece para asegurar el 
respeto de los derechos culturales y las garantías mínimas de los procesados 
a fin de que puedan ejercer sus derechos :fundamentales, como es el caso del 
derecho de defensa. 

STC Nº 4719-2007-HC FJ. 13 -14 

22 Tribunal Constitucional, Exp. N° 03343-2007-AA, fundamento 30º. Consulta: 15 de no­
viembre de 2012 <http://www.tc.gob.pe> 
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Ahora bien, un derecho que ocasiona tensión entre la clásica teoría gene­
ral de los derechos fundamentales y la exigencia de los pueblos indígenas es el 
derecho a la consulta previa reconocido en eJ artículo 1.1 del Convenio Nº 169 
de 1a OIT, siendo la madre del cordero, pues numerosos conflictos sociales ace­
cidos entre comunidades y el Estado tienen como bandera el cumplimiento del 
citado atributo. El Tribunal Constitucional en reiterada y unifonne jurispruden­
cia ha señalado que la precitada prerrogativa le es inherente a las comunidades 
campesina y/o nativas del Perú, y ha expresado también que su naturaleza es 
colectiva. Así tenemos que: 

"( ... ) El derecho a la consulta no es un derecho individual. Es un derecho colec­
tivo que se reconoce a los pueblos especificados en el artículo 1.1 del Convenio 
169 de la OIT. Por ello requiere de procedimientos apropiados a través de las 
instituciones representativas de los pueblos indígenas, siendo constitucional­
mente obligatorio cada vez que el Estado prevea medidas legislativas o admi­
nistrativas susceptibles de afectarles directamente. 

En abstracto no corresponde determinar cuándo una medida .. afecta" direct~­
mente los derechos colectivos de los pueblos indígenas. Aún así no es dificil 
entender que en ella se encuentran comprendidas cualesquiera medidas estata­
les (administrativas o legislativas) cuyo efecto sea el menoscabar, perjudicar, 
influir desfavorablemente o provocar una alteración directa en los derechos e 
intereses colectivos de los pueblos indígenas. En ese sentido, es posible distin­
guir cuando menos tres modos que éstas pueden revestir: (a) medidas dirigidas 
a regular aspectos que conciernen en fonna exclusiva a los pueblos indígenas; 
(b) normas de alcance general que podrían implicar una afectación '"indirecta" 
a los pueblos indígenas; y, (c) medidas específicas relacionadas con pueblos 
indígenas dentro de normas de alcance general [STC 0022-2009-PirfC, Fund. 
Jur. Nº 21]. Determinaciones que corresponderán ser realizadas en los procesos 
constitucionales que la jurisdicción constitucional prevé, ya sea a través del 
control abstracto de inconstitucionalidad de una nonna, o del control concreto 
del amparo que otorga la tutela reparadora en los supuestos de vulneración del 
<Jerecho de consulta. 

7. Respecto a la exigibilidad del derecho a la consulta se encuentra vinculada a 
la entrada en vigencia en nuestro ordenamiento jurídico del Convenio 169 de la 
OI~, ~to es, el~ de febrero de 1995. Tal regla no ha sido desconocida por nues­
tra Junsprudenc1a. No podría haberlo hecho pues la responsabilidad derivada 
~ las obligaciones internacionales contraídas tras la ratificación de un tratado 
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internacional se determinan a partir de las reglas del Derecho Internacional Pú­
blico, que se integran a los actos normativos que se dicten y a las decisiones de 
los tribunales internos. En ese sentido, la RTC 6316-2008-PA/TC sólo se limitó 
a establecer que desde que se expidió la STC 0022-2009-PlfTC existen criterios 
jurisprudenciales para resolver casos que involucren al derecho a la consulta. 

STC Nº 0024-2009-AI FJ. 4-6 

CONCLUSIONES 

1. En realidad, los diversos conflictos sociales que operan tanto a nivel 
del Estado como de las empresas extractivas y las minorías culturales, 
nacionales, étnicas, lingüísticas, tienen como punto de partida en común 
el reconocimiento de la diversidad, la cual es reclamada por diversos 
grupos, reivindicando que la misma es relevante a fin de desarrollar sus 
proyectos de vida, materializando de esta forma el derecho humano a la 
vida. 

2. En este contexto surge la noción de multiculturalismo, concepto de las 
ciencias sociales que ha sido estudiado desde diversas perspectivas. De 
forma análoga, también se ha acuñado el concepto de pluralismo, el cual 
ostenta sus propios principios, e implica que se aceptan las diferencias, 
no busca eliminarlas, teniendo como meta la integración. 

3. Recientemente se ha venido proponiendo que para el caso latinoame­
ricano y sobre todo peruano, es más propicio emplear el término inter­
culturalidad cuando se aborden temas sobre los derechos de las comuni­
dades campesinas y comunidades amazónicas. Este concepto involucra 
no sólo el reconocimiento a las diferencias (multiculturalismo ), sino 
que adicionalmente se mantiene el objetivo de seguir integrados (plu­
ralismo), pero dicha integración debe ser dialogada; esto es, debe darse 
espacio al reconocimiento mutuo y al aprendizaje recíproco ( culturas 
diferentes a la mayoritariamente presente en la sociedad). 

4. Hemos de significar que, en el actual contexto, los atributos esencia­
les que son reivindicados principalmente por las minorías se refieren 
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a la libre determinación del desarrollo, participación, consulta previa, 
derechos lingüísticos, derecho a la autonomía comunitaria pudiendo ser 
regional, departamental, distrital etc., el derecho al ejercicio de la justi­
cia comunitaria dentro del territorio indígena, a una educación intercul­
tural bilingüe. Se tiene así un corpus de derechos de carácter colectivo, 
principalmente, enmarcados en nuevos principios de relación entre los 
Estados y las minorías culturales, nacionales, entre otras. 

5. En América Latina, los reclamos de reconocimiento de la diversidad cul­
tural, étnica, etc., son ubicuos en las minorías indígenas y pueblos autóc­
tonos. Debido a ello es relevante señalar que el corpus de derechos que 
le es inherente a dichos pueblos ha quedado establecido, y tiene fuerza 
vinculante a partir de la ratificación del Convenio Nº 169 de la Organi­
zación Internacional del Trabajo sobre pueblos indígenas y tribales en 
países independientes, en 1989; así como en las constituciones políticas 
de los países de la región promulgadas en la década de los noventa en 
adelante. El contenido esencial de los derechos se ha enriquecido y de­
sarrollado con la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y la Declaración de Naciones Unidas sobre los derechos de los 

pueblos indígenas de 2007. 

6. Además, los derechos fundamentales son, sin duda alguna, la base del 
Estado constitucional. Es deber del Estado asumir una posición de fo­
mento y respeto a la multiculturalidad, que tenga en el diálogo intercul­
tural su principal pauta metodológica al momento de establecer políti­
cas públicas. Ello no está exento de dificultades, como desarrollar los 
derechos de los pueblos indígenas: consulta previa, autodeterminación, 
ejercicio de justicia comunitaria por citar algunos, los cuales tienen un 
carácter colectivo, lo que colisiona con la dogmática limitada de los atri­
butos de ejercicio individual, por lo que es impostergable una propuesta 
de replanteamiento de los derechos fundamentales, procurando que se 
respeten los derechos colectivos. 

7. Más en detalle, los problemas que se afrontan bajo estas condiciones 
pueden resumirse en las siguientes interrogantes: ¿quién es titular del 
corpus de derechos reconocido en el Convenio 169 de la OIT? y ¿cómo 
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resolver la tensión entre el universalismo de los derechos fundamentales 
con el multiculturalismo? 

8. En este plano, debe valorarse adecuadamente el derecho a la identidad 
cultural, en virtud del cual las personas tenemos la prerrogativa de vivir 
según nuestra cultura, manteniendo nuestras características culturales 
propias como son el idioma, religión, modos de vida. Afirmar que se 
vive según nuestra cultura quiere decir vivir acorde con los valores y 
principios propios de ésta, que regulan sus relaciones dentro de la fami­
lia, escuela y la comunidad. 

9. Relacionado con la identidad cultural encontramos a la identidad étnica. 
Esta última se refiere a las características (idioma, modos de vestimenta, 
modos de vida, instituciones organizativas, etc.) que una persona com­
parte con otras que pertenecen a su etnia. Es relevante para determinar, 
por ejemplo, políticas de Estado en materia de educación intercultural 
bilingüe. 

1 O. Por consiguiente, en el Perú, el supremo intérprete de la Constitución, 
es decir, el Tribunal Constitucional, ha desarrollado en sus sentencias 
los temas relativos a la identidad cultural, al cual ha definido como "el 
derecho de las personas a tener su propia vida, y cultura, con todas sus 
manifestaciones, a profesar y practicar su propia religión, a emplear su 
propio idioma y a cultivarlos procurando la coexistencia de diversas cul­
turas y el desarrollo de los pueblos en forma pacífica". En cuanto a su 
relación con la identidad étnica, el máximo Colegiado Constitucional ha 
referido que existe una relación de especie a género. 

11. Por último, el Tribunal Constitucional agrega que el derecho a la iden­
tidad étnica no sólo cuenta con protección a nivel constitucional, sino 
también cuenta con tutela internacional, puntualmente en el Pacto In­
ternacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966; ha precisado, ade­
más, que la vida cultural a la que tienen derechos los grupos minoritario 
también debe ser prerrogativa del grupo mayoritario, toda vez que el 
fenómeno cultural es inherente a todo grupo humano. 



José Félix Palomino Manchego 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

• Alexy, Robert: Tres Escritos sobre derechos Jimdamentales, Universi­
dad Externado de Colombia, Bogotá, 2003. 

• Ardito Vega, Wi1fredo: Derechos colectivos de los pueblos indígenas: El 
caso pen10no, 2ª. edición, APROO EH, Cuzco. 20 I O. 

• Boven, Theodor C. van: "Criterios distintivos de los derechos huma­
nos", en VV.AA., Ensayos sobre derechos humanos. "Las dimensiones 
Intemacionales de los Derechos Humanos '', Vasak, Karel ( editor), vol. 
I, Comisión Andina de Juristas, Lima, 1990. 

• Femández Rodríguez, José Julio y Arguello Lcmus, Jacqueline: "Aspec­
tos constitucionales de multiculturalismo en América Latina: el caso de 
los pueblos indígenas'', en: Revista Pensamiento Co11stitucional, Año 
XVI, Febrero, Nº 16, Lima, 2012. 

• Gutiérrez, Ignacio: Derecho Constitucional para la Sociedad Multicul-
tural, Trotta, Madrid, 2007. 

• Jirnénez, Pablo: "El Amparo Colectivo", en: AA. VV., Derecho Procesal 
Constitucional, Pablo Luis Manili (Coordinador), Editorial Universidad, 
S.R.L., Buenos Aires, 2005. 

• Kymlicka, Will: Ciudadanía mu/ticultural, Editorial Paidós, Barcelona, 

1996. 
• Maiorano, Jorge L.: "Amparo colectivo, legitimación del defensor del 

pueblo", en VV.AA., Derecho Procesal Constitucional, Masciotra, Ma­
rio (Director) y Enrique Antonio Carelli (Coordinador), AD-HOC S.R.L, 
Buenos Aires, 2006. 

• Parekh, Bhikhu: Repensando el Multiculturalismo- Diversidad Multi­
cultural y Teoría Política, Istmo, Madrid, 2005. 

• Peña Jumpa, Antonio: Multiculturalidad y Constitución: El caso de la 
Justicia Comunal Aguaruna en el Alto Mara,1ó11. Centro de Estudios 
Constitucionales del Tribunal Constitucional, Lima, 2009. 

• Pérez Luño, Antonio-Enrique: Trayectorias contemporáneas de la Fi­
losofia Y la Teoría del Derecho, 4ª. edición, Palestra Editores S.A.C-~ 
Lima, 2005. 

• Primeras_ Jornadas de _Do~entes de Derecho Constitucional, organizado 
~or ~I TnbunaJ Constttuc1onaJ y la Academia de la Magistratura Cons­
tituc1onal, celebrado del 20 al 22 de agosto 20 I 2. Ponencia de Rolando 

1150 



Derecho Constitucional - Pág. 125 al 151 

Luque Mogrovejo, adjunto para la prevención de conflictos y la gober­
nabilidad de la Defensoría del Pueblo sobre Multiculturalismo y Cons­
titución. 

• Real Academia Española. Diccionario de la Lengua Española, vigésima 
segunda edición, Publicada por El Comercio, Lima, 2005. 

• Sartori, Giovanni: La Sociedad Multiétnica (Pluralismo, multicultura­
lismo y extranjeros), traducción del italiano de Miguel Ángel Ruiz de 
Azúa, Editorial Grupo Santillana, Santa Fe de Bogotá, 2001. 

• Vasak, Karel: "Los derechos humanos como realidad legal", en: VV.AA., 
Ensayos sobre derechos humanos. "Las dimensiones Internacionales de 
los Derechos Humanos", Karel Vasak (editor), Vol. 1, Comisión Andina 
de Juristas, Lima, 1990. 

JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL 

• Exp. 0018-1996-1 Sevicia 
• Exp. 0872-1999-AA 
• Exp. 4232-2004-AA 
• Exp. 0042-2004-AI Toros 
• Exp. 0020-2005-PI y 0021-2005-1 hoja de coca 
• Exp. 6167-2005-HC 
• Exp. 4719-2007-HC Derechos lingüísticos 
• Exp. 4611-2007-AA 
• Exp.3343-2007-AA 
• Exp. 6316-2008-AA 
• Exp.0006-2008-PI 
• Exp. 0006-2009-PI Carrera Judicial 
• Exp. 0022-2009-PI 
• Exp.0023-2009-PI 
• Exp. 0025-2009-PI 
• Exp.0028-2009-AI 
• Exp. 5427-2009-PC 

151 1 


